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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 12 de julio de 2022  

 

RADICADO No. 05001 31 03 013 2016 00661 00 acumulado 

05001 34 03 002 2018 00059 00 

DEMANDANTE FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. 

DEMANDADO -CARLOS ARTURO PÉREZ PALACIO 

-MAGALY LOPERA BETANCUR 

ASUNTO ORDENA REMITR PIEZA PROCESAL Y EXPEDIR 

NUEVAMENTE DESPACHO COMISORIO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1640V 

 

Atendiendo la solicitud que antecede presentada por el apoderado de la 

parte demandante, se ordena que, por intermedio de la Oficina de 

Ejecución Civil Circuito de Medellín, se remita el archivo digital de las 

cuentas parciales presentadas por el secuestre (Archivo 03 Cuaderno de 

Medidas) al correo electrónico aygmemoriales@gmail.com   

 

De otro lado, por ser procedente la solicitud de expedir un nuevo despacho 

comisorio y por venir ordenado mediante auto de fecha 10 de septiembre 

de 2018 (170 C2), el Despacho accede a la misma y, en consecuencia, 

ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil Circuito de 

Medellín se remita un nuevo despacho comisorio dirigido a los Juzgados 

Promiscuos Municipales de Apartadó – Antioquia (Reparto) para que lleven 

a cabo el secuestro de los bienes inmuebles identificados con F.M.I. N° 008-

44505, 008-44506 y 008-44508 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Apartadó de propiedad del codemandado CARLOS ARTURO 

PÉREZ PALACIO C.C. N° 71.701.441. 

 

NOTIFÍQUESE.  

NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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